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10) Aspectos éticos. La revista deberá 

cumplir al menos dos de los siguientes 

requisitos:  

● Estar adherida a normas y códigos 

de ética internacionales (tales como 

el Code of Conduct and the Best 

Practices Guidelines for Journals 

Editors del Committee on 

Publication Ethics – COPE, o las 

recomendaciones del International 

Committee of Medical Journal 

Editors - ICJME), o bien tener su 

propio código ético accesible al 

público. 

● Tener un compromiso con la 

detección de plagio y otros tipos de 

fraude y un protocolo de actuación 

y, en su caso, de retractación sobre 

este aspecto. 

● Cumplir el Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD.) 

10) Aspectos éticos. La revista deberá 

cumplir al menos uno de los siguientes 

requisitos:  

● Estar adherida a normas y códigos 

de ética internacionales (tales como 

el Code of Conduct and the Best 

Practices Guidelines for Journals 

Editors del Committee on 

Publication Ethics – COPE, o las 

recomendaciones del International 

Committee of Medical Journal 

Editors - ICJME), o bien tener su 

propio código ético accesible al 

público. 

● Tener un compromiso con la 

detección de plagio y otros tipos de 

fraude y un protocolo de actuación 

y, en su caso, de retractación sobre 

este aspecto. 

 


